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Hemos auditado los estados e información financiera presupuestaria de la Sector Central del Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México (la Entidad), correspondientes al ejercicio 
presupuestario comprendido del 1 ºde enero al 31 de diciembre de 2019, que comprenden el estado 
analítico de ingresos; el estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (incluye 
clasificaciones: por fuente de financiamiento, por objeto del gasto, económica, administrativa y 
funcional); endeudamiento neto e intereses de la deuda, así como las notas explicativas a los 
estados e información financiera presupuestaria que incluyen un resumen de las políticas 
presupuestarias significativas. 

En nuestra opinión, los estados e información financiera presupuestaria adjuntos que se describen 
en el párrafo anterior, están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), así como en 
la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en cuanto al 
registro y preparación de dichos estados e información. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle 
en la sección "Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados e información financiera 
presupuestaria" de nuestro informe. Somos independientes de la Entidad de conformidad con el 
Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos A.C., junto con los 
requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros 
presupuestarios en México y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Consideramos que la 
evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 
nuestra opinión favorable. 

Bases de preparación y utilización de este informe 

Sin que ello implique alguna modificación en nuestra opinión, llamamos la atención sobre las Notas 
de los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, en la que se describen las bases 
contables utilizadas en su preparación. Los estados e información financiera presupuestaria · 
adjuntos, fueron preparados para cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a 
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que está sujeta la Entidad y para ser integrados en el Reporte de la Cuenta de Pública Estatal, los 
cuales están presentados en los formatos que para tal efecto fueron establecidos por la LGCG y el 
CONAC; consecuentemente, dichos estados e información financiera presupuestaria pueden no ser 
apropiados para otros fines. 

Otras cuestiones 

La administración de la Entidad ha preparado un juego de estados financieros al y por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2019 de conformidad con las disposiciones en materia de 
información financiera que están establecidas en la LGCG, así como en la normatividad emitida por 
el CONAC, por Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades 
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México y el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, en cuanto al registro contable y preparación de dichos estados, sobre los cuales 
emitimos una opinión sin salvedades con fecha 24 de abril de 2020, conforme a las Normas 
Internacionales de Auditoría. 

Como parte de nuestra auditoría, revisamos los documentos que soportan las Participaciones en 
Ingresos Federales (Ramo 28), Aportaciones Federales (Ramo 33), Programas con Participación 
Federal, y otros subsidios y apoyos transferidas a otras entidades de gobierno, pero no revisamos 
la forma de su aplicación. 

La normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable requiere que los estados 
analíticos de ingresos muestren los momentos contables de estimado y modificado y que el estado 
del ejercicio del presupuesto muestre los momentos contables de aprobado, ampliaciones, 
reducciones y modificado. Las cifras de estos momentos contables constituyen información 
presupuesta! que solamente hemos cotejado con los presupuestos de ingresos y egresos aprobados 
y publicados en el periódico oficial del Estado de México de fecha 31 de diciembre de 2018. 
Asimismo, verificamos las modificaciones al presupuesto con las autorizaciones oficiales respectivas 
y que obran en poder de la Secretaria de Finanzas. 

Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la Entidad 
sobre los estados e información financiera presupuestaria 

La administración es responsable de la preparación de los estados e información financiera 
presupuestaria adjuntos de conformidad con las disposiciones establecidas en la LGCG, así como 
en la normatividad emitida por el CONAC, en cuanto al registro y preparación de dichos estados e 
información, y del control interno que la administración consideró necesario para permitir la 
preparación de los estados e información financiera presupuestaria libre de errores materiales 
debido a fraude o error. 

Los encargados del gobierno de la Entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera presupuestaria de la Entidad. 

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados e información financiera 
presupuestaria 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable respecto a que los estados e informació1 
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financiera presupuestaria, en su conjunto se encuentran libres de error material, debido a fraude o 
error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un 
alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte un error material cuando existe. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si individualmente o 
en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en los estados e información financiera presupuestaria. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante 
toda la auditoría. También: 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros 
presupuestarios, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría 
para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para 
obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debido 
a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material debido a error, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente erróneas omisiones 
intencionales o la anulación del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar 
los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad. 

• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la correspondiente información 
revelada por la Administración. 

Comunicamos a los responsables del gobierno de la Entidad, entre otras cuestiones, el alcance 
planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos importantes de la auditoría, 
así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos durante nuestra 
auditoría. 
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C.P.C Ll~ba ad Brizuela Arce 
Soc· de A itoría 

Ciudad e México 
Abril 24, 2020 
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